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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez el expediente virtual de la referencia, 

informando que el apoderado de la parte demandante, estando en términos, 

presentó la subsanación de la demanda.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 24 

de marzo del 2022.   

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: GUSTAVO ALONSO OROZCO CASTILLO 

 Demandada: MARIA NORA ECHEVERRI LOPEZ 

 Radicado: 170014003010-2022-00128-00 

 Interlocutorio No.: 279 

   

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso 

de la referencia. 

 

                                      II. CONSIDERACIONES 

 

Dentro de los hechos de la demanda se proponen los siguientes supuestos que 

fundamentan las pretensiones del demandante: 

 

• El demandado adeuda al demandante la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.200.000), desde el 08 de mayo de 2019, 

con fecha de vencimiento el 9 de noviembre de 2019. 

 

• Las partes no pactaron intereses de plazo ni de mora. 

 

• Al momento de la presentación de la demanda, el deudor no ha cancelado 

la obligación. 

 

• Ante el incumplimiento, el acreedor pretende cobrar el capital y los intereses 

de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con lo 

establecido por el Código de Comercio. 

 

• Los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera corresponden a: 
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Como la demanda reúne los requisitos de los artículos 419 y 420 del Código General 

del Proceso, pues a través de ésta se pretende el pago de una obligación de 

dinero, de naturaleza contractual de mínima cuantía, y por ser procedente, se 

admitirá y se imprimirá el trámite previsto en el artículo 421 ídem, lo cual indica que 
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habrá de disponerse el requerimiento al deudor, tal como lo indica la norma, pues 

de lo afirmado en la demanda, por ahora, se puede deducir que se trata de una 

obligación exigible. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora MARIA NORA ECHEVERRI LOPEZ, con cédula Nro. 

24.306.126, para que en el plazo de DIEZ (10) días, que correrán a partir del día 

siguiente a la notificación personal de este auto, pague a favor de GUSTAVO ALONSO 

OROZCO CASTILLO, con cédula Nro. 10.273.354, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.200.000), como capital adeudado. 

 

1.2. La suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($692.640), como intereses moratorios, sobre el 

anterior capital a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 10 de noviembre de 2019 hasta 16 de 

marzo de 2022. 

 

1.3. Los intereses moratorios sobre el capital adeudado, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 17 

de marzo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

O para que durante el mismo término: DIEZ (10) días, EXPONGA EN LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA las razones concretas para negar parcial o totalmente la deuda 

reclamada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto a la parte demandada en los 

términos del artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO:  REQUERIR a la NUEVA E.P.S. S.A. a fin que brinde información con destino a 

este proceso de manera expresa y completa sobre la dirección física o electrónica 

de notificaciones de la señora MARIA NORA ECHEVERRY LOPEZ, con cédula Nro. 

24.306.126. 

 

CUARTO: DISPONER que la notificación personal al deudor se haga con la advertencia 

que, si NO paga o NO justifica su renuencia, se dictará sentencia que NO admite 

recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 



 

CZV 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310399 2319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación 

de la deuda. 

 

QUINTO: ADVERTIR que en este proceso NO se admitirá intervención de terceros, 

excepciones previas, demanda en reconvención, el emplazamiento a la parte 

demandada, ni el nombramiento de Curador Ad Litem, conforme lo establece el 

parágrafo del artículo 42 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

  

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 049 el 25 de marzo de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
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